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RESOLUCION RECTORAL 

Nº 2 8 9 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, {} 1 StP 2020 

VISTO: 

La Carta de Renuncia, de fecha 31 de agosto del 2020, a través del cual, el estudiante Kelvin Gerardo Mego 
Lapiz, presenta su renuncia a la Escuela Profesional de Administración de Empresas de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de_M~c;loza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30?2tl;'"su" Éitatut~-- Y reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características· . '· ' · ' . · .~ ' · .·, 

I # . . . . . '-..;: ~ l 

•• · 1 ,. _ ,.. ..-;""'-....... . ~. ' 

Que, con Resolución de ConsejÓ UqiVersitariÓNº ·'118-2019-ÜNTRM/CU, d'e fecha 08 de marzo del 2019, se 
/, / . ~ .- i t' '"" 

resuelve aprobar los resultado~ ·finales del ~x~men [Otdin~rio 2019-_I -c;le la ' l)niversidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Am~zorí~s, de ccfnf9rmidad c~b \los anexo~ remitidos por el presidente de la 
comisión de Admisión; e11tonti:ándbse en la reláción _d_e ir:i:gres'antes a la Esclléla,'Prdfesional de Administración 

de Empresas, el estudiante,l{el~~;, Gerardó·}!~~-~pi:t.,: . ;>~ ". · · · 
Que, mediante Carta de Re[l~nc;:ia de visto, el e~tuc;l~IJ!é Kelv.iJl¡ ·~erardQ Mego(Lapiz, solicita al Señor Rector 
de esta Casa Superior de És_tudios, !a ,rem.inti~ )a 1.a. ~~~'(Lléia Profesional, de Admjnistr~ción de Empresas de la 
Facultad de Ciencias Ec~nómicas y ~d.minis'trat~s!t:fe''t~~Untver,sidad Nac;:iona(Tpribio Rodríguez de Mendoza 

de Amazonas, ingresante enla '~Odalid~,ct .o~rn~rió~2g19-l¡, COT ~9~:i~o Nº 7p82124~91; 
Que, estando a las consíderaéioi:ies citadas y !as a~fioüoi()~es conferidas por la Nueva Ley Universitaria Nº 
30220, al Señor Rector de' la Ünivércsidad Nacional Tor;ibjo Rqdríguez de M~ndozaide Amazonas; 

', ·' ........ ~ ;~-:< '· .·' ¡, 

SE RESUELVE: .. , ' ~, . " ~ _·:"'r e ' i} tTA .. ' 
,. ' - ,_ 4. . _..... ~ ._,..._ - • ._,..,..:-- ~ • ,( •• , '4. 

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR lasenur\c:ia del e.s~udiante .~elvin · Gerardo Mego Lapiz a la Escuela 

Pr~fesi~nal de ~dministr~ci.ón de , :mpresas ~e_ la:{z~l!jd (2é Cien~,i~s<Económicas y Admin!strativas. de .la 
Universidad Nacional Tonb10 Rodnguez de ~endozaPcfe Am9zonas, ingresante en la modalidad Ordinario 
2019-1. ' · . " 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás instancias 
de la Universidad, efectuar las acciones de su competencia. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesado de forma y modo de Ley, para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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